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Tomando en consideracioalas razones 
que el Ministro de1 Fomento, deacuerdo 
con el Consejo de Ministros, Me ha ex
puesto es vista de no haberse presentado 
lidiadores en las dnssubaslas.anunrMdas

■ado.

8 .
vn.anua-

•20
30

Valencia, a fin de protegerla de las in
vasiones de los ríos Júcar y Albaida, y 
en conformidad á- lo prevenido en el art. 
6-"del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852. Vengo en autorizar la contra
tación iiel expresado servicio sin las so
lemnidades de las subastas y remates 
públicos.

Dado en Aranjuez a Veintidós de Mayo 
do mil ochocientos cincuenta y nueve. 
=Esla rubricado de la Real mano ==E1 
Ministro de Fomento, Rafael de Bustos, 
v Castilla.,

Por Real orden de 6 de Diciembre de 
de 1X55, que á continuación se inserta, 
se previno que bife Ayuntamientos silís-r 
faciesen los gastos originados en la ins
trucción de los espedientes promovidos 
sobre declaración de los terrenos de 
apa overhamienlo comiró. Y habiendo lle
gado el caso de proceder a la instrucción 
de los espedientes, que han dihsurgirde 
las solicitudes presentadas porlos Ayun
tamientos de algunos pueblos de la pro
vincia, les prevengo que satisfagan en 
el acto á las insanas designadas por mi 
Auto ¡Jad con el competente nombra
miento los derechos que devenguen, y 
li'S encargo asimismo que bajo ningún 
protesto les opongan obstáculos ni dili- 
vullades a las operaciones que practi
quen, ya respecto-á los informes y an
tecedentes que pidan, ya respecto á las 
tincas ó motiles. cuy as tasaciones inten
ten egwuiat, en la inteligencia de que 
castigare con lodo rigor la menor quej-a 
que se me dirija; nombrándose por los. 
procuradores sin ¡icosel perito que pi es 
cribe la Instrucción de 31 de Mayo de 
185o. Burgos LO de Junio de 1859,— 
El Gobernador, francisco de Olazu.

de igual naturaleza. Y S M., conside
rando que solo atañe a su alta preroga
tiva, según lo requieran las necesidades 
y el bien del servicio del Estado, la la 
cuitad de disponer el licénciamiento 
temporal de la fuerza del ejército que 
crea innecesaria mantener sobre las ar
mas, asi como el todo ó parle di- los 
quintos sorteados anualmente aun cuan 
do estos no hayan sido destinados á de 
terminado cuerpo; que tales licenciados 
mientras se. hallen en sus casas espe
rando las órdenes posteriores que se dic
ten, están dentro del fuero de guerra, 
sin que el vivir residiendo como veci 
nos en las poblaciones cause motivo de 
impunidad para los delitos que pudieran 
cometer, ni embarazo á la acción de, las 
demas Autoridades asi como no la cau
san los individuos de la reserva cuando 
los batallones de Milicias se hallan di
sueltos en provincia; y que de adoptarse 
como regla general lo dispuesto como 
caso particular Con respecto al referido 
Segrelles., vendría á dar por resultado 
el cercenar sus atribuciones; se ha ser
vido resolver, do conformidad con el 
di.clam.eu del Tribunal Supremo de Guer
ra y Marina, que no solo no hay nece
sidad de la medida qué V. E. solicita, 
sino que también quiere S. M que en 
anclante no se disponga la incorporación 
en banderas, de los individuos de que 
queda hecho mérito por solo las quejas 
que (ontra ellos puedan producir los 
Presidentes.de los Ayuntamientos; de
biendo en consecuencia permanecer en 
sus casas hasta que se les llame al ser
vio activo y formárseles causo en el caso . 
de que delinquieren, para que se les juz-

Visto el expediente instruido para la 
clasificación de la carretera de Cabra á 
Priego; vistos los informes del Ingenie
ro Jefe, Consejo provinci.il y Goberna
dor de Cónlnva. y el dickun -n de la 
Junta consultiva de Caminos. Canales y 
‘‘uerlos; considerando que dicha carre 
lera forma parle de la que partiendo en 
las inmediaciones, de Monluzque de la 
de pi imer órde.i de Córdoba á Malaga 
se dirige á Priego, y por lo tanto se ha
lla en las circunslanc as que expresa el 
párrafo tercero d d art 4 0 de la ley de 
22 de Julio de 1857, y en atención á las 
razones quede conformidad con los ci
tados dictámenes Me ha expuesto el Mi
nistro de Fomento, Vengo en declarar 
do segundo orden la lueneioijada carre 
lera.

Dado en Aranjuez á veintinueve de 
Mayo de mil ochocientos cincuenta y 
nueve.=Esíá rubricad > de la Real ma- 
no.|=EI Ministro de Fomento, Rafael 

de Bustos y Castilla.

los reg
pertenezcan a alguno del ejercito, y si no 
hubieran sido destinados aún a cuerpo, 
por los Juzgados de Guerra de las Ga- 
pilanias generales ya sportivas, según ¡o 
mandado en Real orden de 19 de Julio 
de 1833; a menos que el deldo cometido 
cause desafuero, imponiéndoles la pena

, a quo se hayan hecho acreedores »
De orden de S. Al., comunicada por 

dicho si ñor Ministró; lo traslado a V. h. 
para su inteligencia y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 19 de Mayo de 1859.—

gue por el consejo de Guerra ordinario de último-paia las oblas que. es piecíso 
los regimientos cuando los interesados ejecutar en la caneterai da Alraansa á

20 1
8

de con
io arrien-
9.

Exorno..S.: El Sr. Ministro 
forra dice con esta fecha al Dire 
floral de tufanloria lo que sigue: 
rile liado cuenta a la Reina (q. D 
|l expediente instruido en'osle Mi 
lio con motivo del oficio de V. E 
IdeAgoslu último, en que, al pr 
guipo que pariicipa haber dispt 
liiirnrp.irajoii al regimiento de 
fct'iia Isabel 11, número 32, del qu 
■¡reeinp.azo.de 1858, por el cup 
■vila de Albaida, Vicente Segrel 
Irin, aleivli la la m da conducta 
■bioascrvan-Jo. pedia la adopcio
■ tolnkigenorjl que sirviese de
■ para ios casos que pudieran oci

GOBIERNO I)E LA PROVINCIA 
DE BURGOS,

I /Por un ap.
CSCRICtON PARA LA t Por seis

CAPITA I...........................¡

N.ii;ii. 10.—Circular.

S M. la REINA nuestra Señora[qu8 
ios guarde) y su augusta y Real 

continúan sin novedad en su in or
lóle salud.

,.... . ; rieses. 42 mingos, en la-lmprenla de GA RIÑEN A
I Por tresil. .. 2í el paradordél Dorao. Tambimi se hacen 
(Por un n-,s. , 9|inayor equidad y economía.

Ministerio de Hacienda.—He dado- 
para los dkrs 8 de Febrero y 17 de Marzo cuenta a hi Reina (q, I). g.) del espe- 

dieul-- promovido por la Junta provin
cial de Bienes nacionales de Tarragona, 
solicitando una aclaración que marque 
el modo de satisfacer los gastos que oca
siona la instrucción d"e los -expedientes 
comprendidos en el. caso primero del 
art. 96 de la de 31 de Mato último y 
que los Ayuntamientos reproducen con 
frecuencia con obi do de quo se decla
ren bienes de aprovechamiento común 
los que han sidb considerados hasta aquí 
com.0 de propios; y S. M. dg conformi
dad con lo propseslo por;esa Dirección 
se ha servido.aeonLir, que á'ias muni- 
ci'xilixiadiy es á quien corresponde su-

Eterno, Sr.: Habiendo obtenido p- 
p meses de licencia con objeto de 
jtleeer su salud, por Real orden (I 
Ihclual; el Coronel graduado. 

Inte CoroneI de caballería, D. J> 
InoSanloyo y Zamora, Cajero geni 
llillrainar, la Reina (q. D. g ) hí- 

■oá bien disponer que. con arre-á 
■prescrito en la disposición pritneí.
■ Rral orden (le 31 de Enero de lí 
lencaigue durante su ausencia i
■ general el segundo Jefe de la m 
1 Salvador Ramón y Smi Martin, 
lile órdtMi de S. M. lo digo a V . 
■a su coiiocimieii.lo y lin.es consigu 
1.Dios guarde a V E. muchos a. 
■(li'idJl de Mayo de ¡859—0‘Dom 
Kriior. ....

..80 Se suscribe á este periódico que sale los Martes. Jueves, Viernes v Do- l’or un año.
• ■ ■ ■ • -■ • •“<"’«* —"3 ((e |a Pescadería, frente Por seis meses iaiPARA FUERA DE LA

toda clase impresiones con la Por tres id. . 2V> GAP11A1
¡Por un mes . 10
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83 Si . Marques de Torréjon id. Felix Peá
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id.I.
Francisco Pérez. Val verde.

Bernabé Gamarra
id.z

FERRO-CARRIL DE MADRID A IRUN

Parte de Burgos á Irun

DIVISION DK BURGOS
ai

o!

r noi

Ramón di

id 
id.

de los 
Colonos.

de los 
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Bugedo. Grcgoiio 
Val verde.

99
101
105
106
107
110
112
113
114
115
117
118
119
120
121
1-23
1*4
125
127
128

0.0142 
O 0303 
0.UM8 
0 0520

encargado que suscribe.
Burgos 20 de Abril de 18'59. 
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fraga r los gastos que promuévanlos ex
pedientes de osla clase, toda vez que 
siendo las inmediatamente interesadas 
en los beneficios que de ello han de re
portar sus administrados han de cuidar 
can esliyinotivo que las solicitudes que 
produzcan se funden en principios de 
justicia y conveniencia notorias y den
tro de lo que prescribe el art. 53 de la 
Ileal Instrucción de 31 de Mayo citada, 
y es asi mismo la voluntad de S. M. se 
de conocimiento de esta medida como 
lo ejecuto al Minislerio.de la Goberna-, 
cion del Remo con copia á la letra de 
la consulta hecha por la Junta susodicha 
y sea estensiva á las de las de mas pro ■ 
vincias para su cumplimiento por con 
dudo dejos Gobernadores civiles res
pectivos.=Madrid 6 de Diciembre de 
1855.=Canlero.=lllmo.¡ Sr. Director

En el Boletín oficial de esta provin
cia núm 13 de 23 de Enero último se 
halla injerta la Real orden y disposi
ción, á su continuación, dictada por mi 
autoridad en 20 del .mismo mes, que 
dicen lo siguiente:

«Gobierno de la provincia de Blr- 
GOS.=;kl limo. Sr. Director general de 
Beneficencia y Sanidad del Ministerio 
di 11 Gobernación del Reino, con fecha! 
10 de! actual, un-dice lo siguiente.— 
«Esta Dirección general desea conocer 
el número de enfermos invadidos en ca
da quincena, y la existencia de los de 

• igual clase en la anterior, y al efecto 
remite, a V. S. el adjunto modelo á que 
deben, sujetarse, en lo sucesivo, los par
tes sanitarios. Recuerdo á V/ ,S. el 
cumplimiento de la Real orden de .27 
de Octubre ultimo, y la rigurosa ob
servancia de los plazos marcados, qn 
la miuna para la remisión -de estos 
datos estadísticos.Lo que he . dis
puesto se inserte en el Boletín oficial 
para conocimiento dedos Profesores de 
la ciencia de curar, esperando- de su 
celo por-el bien público que se.servi,- 
rán facilitar á los respectivos subdele
gados. de Medicina y Cirugía, los dias 
•l.° y 13 de cada mes, precisamente, 
lusTnolicias que se mencionan, á lin de

que estos á su vez puedan hacerlo á mi 
autoridad, ateniéndose unos y otros al 
modelo que también se publica á con 
tinuacion » —

Y como quiera que esfo no obstante 
son muchos los Profesores en .Medicina 
y Cirugía, que no cumplen con lin sa
grado deber, he acordado reproducír
selo. previniendo á los Alcaldes saquen 
de todo una copia y la entreguen a los 
referidos Profesores; de los pueblos del 
Distrito, avisando á este Gobierno ha
berlo asi verificado. Burgos 10 Junio 
de 1859,=¿Francisco de Olazu.
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irez.

0.0235 Paste, 
0,6ti.il Monte. 
0 0617 Labor. 
0.0282

id. O.UI86 
0.0124 
O.iWíO 
0.0001

Monte de la Robledilla de Valverde 
Estanislao Montejo. id.
Tiburcio Orive,. ■ id.
Pablo de Sojo.

La Nación. León Cuarlango;
Enrique Zorrilla. Valle Soba. Tiburcio Orive. 
I ranci-co Perez.
Francisco Urbina. 
Estanislao Montejo. 
León Cuarlango. 
Monte del pueblo. 
Antonio Sabando. 
Francisco Pérez. 
Pablo de Sojo. 
Francisco Perez. 
Antonio Sabando.

La Nacjoíi.

Orón. Pablo Per 
Nagera. Estanislao

Nombres y apellidos Nombres y apellidos.

Mr LETOURNEUR Mn BURAND
Ingeniero* en Gefe. Ingeniero encargado.

«] •

Sección de Pancorbo á Miranda.

"__ ’ 2_j i Oron. Pablo Peí
Enrique Zorrilla. "Valle Soba. Tiburcio), 
El varón de Mave. Nagera. Eslanislal 
Estanislao Montejo. Valverde. 
Apolinar Tovalina. id.

MaNación. Juan Rui 
Hros.de D.3 Martina Aguirre Miranda, i 
Francisco Quinlaña. Valverde.

id.
Cuarlango. id 

ngo.

76 Sr (¿onde.de Allamira MadimLTiburcio
77. Uros de.D,’ Martina AguirreMLeon Cua
78 Manuel Bastida. Bugedo.
78 bis. Camino de las campas.
79  D Martina Aguirre MirandaHros.de
79 bis Benito Villasanlé. Haré Gregorio
80 Sr. Conde de Allamira Madrid.Tiburcio
.81 Terreno del pueblo,
82 Rio Oroncillo.

Valverde. 
id.

Tabla de las fincas del pueblo de VXLVEBDE.

Visto y propuesto por el Ingeniero en [ Formado presentado portel Ingeniero
Gefe que suscribe. # ' "*"*"‘“l x ”.............. :k"

Vitoria 5 de Junio de 1859.
Letourneur.

iq ' |JÍ

id 0.0538 Labor, 
id. 0.1854

0.0929
0 08()8Caiw 
0.0373 Labor, 

irnandez Bastida id, 0.1517 
0 0636 
0.0539 Paste. 
0.0613 Rio 
0.0615 Labor. 
0.0252 Paste 
0 0002 Labor. 
0.0432 
0.0276 Paste. 
0.0554 Labor. 
0 0082 
0.0183 Ribazo.
0.0201 Camilo

Oron.
Pablo Pe 

Valverde. Francisco

Orón. Estaniilao Montejo 
id. Frqncirco Perez

GregoiioFernaíidezBastida id 
Franciico Perez. id.
Estanislao Montejo ¡n

León Cuarlango. , • ¡ j /
24 Uros, de León Cuanlango y Apolinar". Valvei;dé « 
»7 Terreno del pueblo. 
31 Camino de Cillorigo.

Francisco Bastida
León Cuarlango 

id.
Pablo Perez
Francisco Fernandez (m.) id. 

4'2 Manuel de Sojo. 'x •- 
44 El Varón de Mave
46 Monte del pueblo
47 .Manuel de Sujo,
48 La Nación 
•>0 'Felix Perez.

Terreno del pueblo. 
Monte.

Francisco Bastida. Molhiilla.
La Ngcion. .

El varón de Mave. Nagera. 
Antonio Sabando. Oroii. 
Vieéhlc! Arvina'. Miranda.
El varón de Mave. Nagera.
Camino de la boca del ■ Valle.- 
Ribazo del Monte 
Bernabé Lamaira. Miranda.

Calía
Estanislao Montejo. Valverde 

•; -■ La Nación.
¡jd., ',.i-

Francisco Urbina. 
mu [ id. 
Eslanislaolonlejo.I id.

83 bis. Terreno del pueblo.
84 ..........................................
91 León, Cuarlango.
93 Terreno del pueblo.
95 Bernabé Gamarra. í"
96 Alejrando Perez.
97 ' Ribazo
98 Camino de Rioja.

La Nación. Franciscc
Uros, deD.° Martina Aguirre Miranda. Ii

La Nación FranciscJ
Sr. Comiede Allamira. Madrid.Tiburcio, 
Hros.de 1) * Martina Aguirre Miranda. Ij 
Enrique Zorrilla. Valle Soba. Tiburcio1 
Tiburcio Orive. Valverde.

La Nación, 
id.

Ribazo.
Apolinar Tovalina.

La Nación.
Manuel Sojo

"5B i

55, 
56;

"iÍT
«58>r
59: -
Q3

I^A
65 

'66

<68
6.9
71 Hrps. de D.“Martina Aguirre Miranda. L
72 Juan Lago. Vitoria. Nicolás,!
73 Monli'del pueblo.
75 Mairquesde lorrejo y Paülinó ArccM. y (|cedb VusoF. P Val.0.i7UÓ Monis.

h 
0.1723 Monle. 
0.6850 Labor. 
0.1233

Oron. Gregorio Fernandez Bastida Vdc0 1528 
0.0421 
0.0627 
0.0U58 
0.0008 
0.0035 
0.0005 
0 0076 Monte, 
0.0103 Labor. 
0.0770 
0 0(106 
0.0784 
0.0464 
0.0033 
0 0096 
0.'0485 Paste. 
0.0068 Camino 

id. 0.0280 Hora.
0.0455 
0.0046 
0.0092 
0.0620 

Valverde. 0.1326 Labor.
0.1339 
0.1203 Monle.
O.0886 Labor. I 
0 0778

general de Bienes Nacionales.
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O
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parias 
I

id.
<>(!

Lili.
Felix

iM)

Ppn • id.

O.OISSMonle. 
0.0540Cainin 

.0. 0672llibto 
0.0061 L*r. 
0.0487 Caba.

Juan
RuiJ 11 id. 0.01631*.

rez. id. 0 2451 Labor
B Cuarlango. id. 0.0791
ibina. id. 0.0466
rive. id 0 0372
i Cuarlango. id. 01220
Ive,. Valv ordo. 0,0593Labor 

0.0436
h Ova. id 0.0017

id. 0,0313 
0.0107Hibm 
0.1259 Labor

id. 
I '

0 0224 
id, 0.0678

rive.-' id. 0 0696
Iintejo, id. 0.1889

0.1071
0.0066

id. 0 0065
n Cuarlango. ¡d 0 0004 

0.0269

Minislerio.de
Hros.de
%25c2%25bfonde.de
Hros.de
Hros.de


id.
id. »

diSobron, id.

Vitoria. Nicolás Mijangos n

id.

Valverde.
id.

id.
qz-j i

Obíl

•JlíitJ

9 0121
1’uiila délas fincas del pueblo de Pancorbo. id.
ii-i.i.

»

id.

id"
Id.

id

li;7 ->b :

1 ■

-.i Angel Salazar id.
(1

id ti

u si
id.kdl

III id.
id.

.i ob 01.
id.

id.
id.

Policarpo Grisaleña, id
id

•8
'8

l-Hiíll
id.

id.
id.

«

id

id*.

. . 15.1828TOTA!......

id. 
id. 
id.

id.
id.

id
id

id.
id.
id.

id. 
id.

i'.i.bl.! -

r 
ii-j

Terreno del pueblo.
El Pueblo.

id.
Terreno del .pueblo;i*)JI til Ab

i ;oi9uip‘i

n • Ruiz.

1'4
lli1
•tiVentura B.d. -a.
lj N. Hemmz.
*8 Andrea Cíe.
9 liaría Santos

¡O Julián liúiz

id.
Terreno del pueblo.

id.

id.
id.
id.

| O/l).' Íl-J.
I OÍMIi.liit-i'l

Ii8 Julián Caslilln, 
pi Julián Calle.
59 Eusebia Clemente,
60 Zacarías y Angel España, 
til Terrenos del pueblo

»

Illi "<*U¡ íl«>, / ,
TOTAL

•) i;- -■ I ‘o do 
Pancorbo.

id. Ambrosio Clemente 
id

Marcelino Colina.
id.

Bernardo Clemente.

0.1055 
0.0063 
O 1087 
O 0314 
0.0007 
0.1037 
0.-061 
0.0492 
O 1302 
0.0372 
O 0396 
0.0360
O 0255 Pastos 
O OISGCamino 
0.0606 
0.0095 Pastos 
0.0908 Labor. 
O 0050 Caba, 
0.0252 Labor. 
O 0995 Monte 
0.1711 Labor. 
0.1450 
O 0650 
O 0256 
0.0522 
0 0172 
0.0144 
0 03i)7 
O OI65 
0 0544

, 0.0988

pJuan Cruz Bodegas,
90 Marcelina Aguilar,
91 Juan Cruz Bodegas,
92 Eusabia Clemente,
93 id
94 Ambrosio FonCea.
95 id.

[112Sanliago Morquecho, 

114 id"
132 Ramón Malilla, 
|98 id.
134 id.
135 id.
136 id. 
138 Ana Alonso, 

¡153 Terreno del pueblo.

255 Femado Abaos, id.
256 Terr eno del pueblo.
257 Francisco Gaf/ de lalórre id.
258 id.
259 Tomas Can lera, id.
259 bis Terreno del pueblo.

I 260 Leandro Canto,
261 Santiago Margañon,
262 Beneficios cíe
263 Marcelino España, 
2<>4 Fernando Clemente.
265 Manuel García del Rio.
267 José Ouincoces.
277 'Terreno del pueblo.

La Nación.
id.

:ilO, ,v,r,
.nguio.

IftÜÜi')1!/ Mfí
HFj ir!i|U-|
ÓilU G 011

D José Le i va

)) 
!¡I.J),)I) ■ d '1

— j/ un» 7, filo .irni 
,U¿ ■mll=2>.i;¿a!': i .1) / 

” 1 ■ ■ ¡iifíj

' jíirge Valle,
1 Pedro Orliz.
1 Nicolás Orive. 
OTnmas Españ 
'1 JoséLeiVa, 
l§ ir

303 Diego Busto, id.
304 Angel Valderrama (menor) id.
305 i^L
307 Diego Busto,
308 Terreno del pueblo.
309 Zacarías Delica,
310 Esteban Boros,
311 id.

154 Diego B 0 y Miguel Jaurogui id.
155 f id-ii:
158 Julián Ruiz
160 Indalecio Malilla,
161
162
163 Pablo

1 164
165
180 Manuel Bodegas,
181 Antonio Aguirre,
1,82 i<L
183 id i
184 Santiago Morquecho,
185 "
186
187
188
189
190
191
211
212
213
214 Francisco Var ona, id.
218 José Ortiz. id.
221 bis Terreno del pueblo y camino
222 Pedro Monlova; id.

! . i . L
:■ id- I

■ i «

))
Simón Morquecho,

129 Ramón Aria. Sla Gadea. Francisco Perez.
130 Estanislao Montejo. Valverde.
132 La Nación. Juan Ruiz.
133 Bros.déD/Marlina Aguirre. Miranda. Félix Perez.
131 Ramón Arin. Sla. (jadea. Francisco Perez.
135  l).‘Martina Aguirre. Miranda. Felix Perez.Hms.de

1135 bis id. id. •
136 Domingo Ruiz.
137 id.
138 Juan Lago, Vitoria. Nicolás Mijangos.
139 Apolinar Tovalina. Valverde.
lili Francisco Quintana. id.
H1 Terreno de pueblo.
142 Camino de ^palacio.
1Í3 Camino de. Slo. Domingo.
[lii Terreno del pueblo.
115 Manuel de Sojo. Oron. Pablo Perez.
ní6 Caba.
H49 Apolinar Tovalina. Valverde.
1152 • Monte.
1153 La Nación, Juan
||56 Juan Ruiz. Valverde.
nal Julio Perez
M58 Ramón de la Oya.
1161 Juan Ruiz
1162 León Cnartango
1164 llamón de la Oya.
165 Francisco Quintana.
166 Francisco Perez.

1167 Felix Perez.
||(>8 Apolinar Tovalina;

» -'tv.
■■ , . l-iil ;í I >1) i li*7 i ....

I. ' íd.!!H •l,il I .
•alinasde Anana. Julián del Val

Pancorbo.
id.
id.

0 0112 Corral. 
0 0146 Casa.
O 0027 Corra!. 
0 O!45Huerto. 
0.0085 Corral. 
0.0165 Casa. 
0.0.9 
002r 
0.005 
0.0115 Casa. 
O 0)22 Cobertizo. 
0.0 ,18Cmral. 
0.0088 Casa. 
0 003uCorrai. 
0 0097 Casa. 
O.OlGtiCorral- 
0.0023. Cobertizo 
O 0529Corral • 
0.0068 Casa. . 
0.0137 
O 0226 rígidos. 
0.0348 rúenle. 
0.0346 .animo 
O.OOíiriEgidos. 
0.0052 tí ; ría 
0,.f557Egfdos. 
O 0433 
0.0 i.44iluerta" 
0.0301 ilera. 
0.0 <50 Valdio. 
0.0144 Casa. 
0 0770 Herá.
O.U2I6 .amino 
0.0074 lu-rla 
0 O lüll Labor. 
0.0409 
0.0021 
0.2303 
0.0316 Camino 
0 0510 Labor. 
0.1135 " 
0.2690 Pastos 
0.0104 Camino 
O 0366 Labor. 
0.0240 ¡¡ibera. 
O.-.4. Ó ííio 
0.0135 ¡libera.. 
O 0 <42i,arretera 
O 0414 Labor- 
0.0652 ‘'eüascos. 
0.3903 Labor. 
0.0010 
() 446o 
0.6720 Pastos. 
0.0305 Labor. 
0.0969 

Pancorbo. 0 0963 
0.0107 
0.0009 
0.2279 
0.11 tí 
O 8.542 Pastos. 
0 0092 llera. 
0.566b Labor. 
0 632b Pastos. 
0 0100 llera. 
0.1941 Labor. 
0 0034 Corral. 
O 0132 Tenada 
0.0112 
0.026'6 
0.0192 
0.8190 Hera. 
0.<)560 Labor. 
0.0036 Arroyo 
0 7644 Monte. 
0.2184 Labor. 
0.0966 
O.OOlOHereal. 
0.0156 Camino 
0 1130 Labor. 
0 0809 
0.0304 
0 0224 
0 <1080 Arroyo 
O 0870 Labor. 
0 1428 
0 0092 Hereal. 
0,1952 Labor. 
0 0459 Pastos. 
O 0690 Labor. 
0 0424 
0.0166 Hereal.

IKK) í¡': 
|i|i í’i-riUHido Abatís, 
1-9 Angel Curílai;, 
H Justo. Ori ve, 
pi Romual lo Valle, 
pB Miguel N. (el herrador) 
P9 Siiirliagó Grikileña, 
•ioMaría Sanio- Angulo, 
ll ¡‘I 
42 Cayetano España.
13 Poiicarpo'Grisa-Tia,
14 Pablo Castillo.
lili Juiin Cruz Bniegas, 
16 Santiago Grisaleña,

230 Terreno del pueblo.
231 Angela Varona. id..
232 Jorge Valle y Valentín Aguilar id
233 id.
235 Manuel Saez,
236 Pablo Sobron,
237 Marcelino España,
238 id.
239 Hipólito Quintana*
240 id
241 N. Martínez(á)Sargenlillo id.
242 SantiagoMorquecho(menor) id.
2,43 Terreno del pueblo.
248 id.
249 Julián Castillo 
250' 
251 
253 
2-''4

278
279,.

,280 Terreno del pueblo.
281 Manuel Ortiz,
282 Remigia Clemente,
283 Francisco Gra. de la Torre -id
284 id.
285 - id.
286 Antonia García y Romualdo Valle.
287 Julián Salazar,
288 id.
291 José Rozas,
292 id.
293 Terreno del pueblo.
294 Gaspar Vicente,
295 Justo Orive,
296 Ramón Malilla,
297 id. .
298 Adrián Diez,
299 Juan Diez (menor)
300 Indalecio Malilla,
301 id.
302 id.
303 Diego Buslo,

0.0396 Ribazo.
0.0264 Arroyo 
0.1058 Labor. 
0 3771
0.3264
0.32 /0
0 1543
0.0924 Hera.
0.1078
0 1350 Labor.
C 2720
0,4559
0.0244 Zanga 
d.0766Ca mino 

,rcj i-1 O 0180 Caba
0 1)500 Labor,

Pancorao. 0.0462
‘ OÍOS -i

0.0483

223 DomingoAguirray Victor Portaguil)lo, id.

ífotioo íiU

id.
id.

, iiiflifil

id i i alnii»')

0.0126
i> :!■ 0.0194 Caba.

id. 0.3601 Labor.
0 1005 
0.0092 
0.0530Huei-lo.
0.0105
0.0098
0.0072
0.0078 
0.0133 
0,0073 
0.0138 
0-0125 
0 0152 
0 0152
0.0019 Cobertizo 
0 OliOIluerto, 
0 0078 Casa.

-» 0.0080
»í-, 0.0102

0.0304 Egidos.
O 0024 Puente 
0.0015 Basurero 
0 0078 Casa, 
0.0048 
0 0052 
0.0060 Corral.
0 0180 Casa. 
0.0126 Corral. 
0 0200 Casa.
O.OOOOCuadra. 
0.0000 Casa. 
0 0572 Corral 
0.0338 
0.0087 Casa. 
0.0198 Corral.
0.0030Cuadra.
0.0230 Casa 
0.0279 Corral 
O 0159Ribera

Hms.de
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ANUNCIOS OFICIALES.

Administración principal de Propieda
des ij derechos del Estado de la provin

cia de Burgos.

El día 19 de Junio próximo á las 12 
de su mañana se verificara la subasta 
para la venta de los materiales del Lagar 
ruinoso titulado el Tercio sito en Oyales, 
que perteneció a la Iglesia del mismo, 
bajo el tipo de 1,800 rs. en que han 
sido lasados los referidos materiales, que 
son los que á continuación se expresan

Reales.

Nueve tablones á 22 rs uno. 198 
Una viga descargadora 16 rs - 16' 
Un usillo corlo andado 10 rs. 10 
Otro id. corriente con embri

lla, 120 rs....................... 120
Una viga de 36 pies, para, 

esprimir, 200 rs. . . 200
Dos vasiñas que la sostienen

30. reales/ . . . . 30
'uerla principal con cerraja
y escuadra corriente, 80 rs. 80 

L’n portejoiv viejo, 10 rs. 10 
)troid,eo,buen estado. 2 i rs. 24 
lele tirantes de 22 pies que.
sostienen el tejado, á 18
rs cada uno........................ 126

Veintitrés ligeras de 1.2 piés 
cada una, a 18 rs, una. . 414

Ciento veinte tablas del teja
do a un real cada una. . 120.

Cinco vigas con sus zapatas.
que sostienen el cargo, á
16 rs. una. . . , 80

Doce pies de 6 puntas cada
cada una, a 4 rs. ...... 48.

Sobre ipil cuatrocientas le
jas que se calcula el teja
do. a 16 rs. el ciento. . 224

Una piedra pilón, en 100 rs. 100 

Total., . • • .1,800-

La subasta se verificara bajo el si
guiente

1 ' La- subasta se verificará simul
táneamente en la capital de la provincia 
en el (.espacliu del >r. Gobernador de 
la misma, ant.e este Señor, eb/xtlini- 
nislratlor principal de propiedades y 
derechos del estado y escribano de Ha
cienda publica. y en pueblo de Oya.es, 
ante el Alcaide, Procurador sindico) Se- 
cretanodel Ayunlüinient.odel mismo con 
asistencia del Administrador subalterno 
de propiedades y derechos del t st.ado 
del pa. dúo de Roa o persona que este 
designe que para le represente.

2/ No se admitirá postura que no 
iguale o escoda a la cantidad de 1,800 
reales que sirve de tipo para la subasta.

3/ El remate ha de obtener la apro
bación déla Dirección general del ramo.

4/ iNose admitirá postura a los que 
eaa deudores a los fondos públicos.

5/ Los liciladores han de acreditar 
haber consignado en la Cgja de depositos 
ó en la Depositaría de Ayuntamiento la 
decima parle de la cantidad que. sirve 
de tipo para la subasta ó prestar fianza 
á satisfacción del Presidente de la mis

ma, que asegure el cumplimitnlo de su 
oferta.

6 * Concluido que sea el acto de la 
subasta se devolverá a los liciladores la 
lianza que hayan prestado resevándose 
únicamnete larespectiva al mejor postor.

7 1 Será de cuenta del rematante el 
derribo parala extracción y aprove
chamiento de ios materiales.

8/ El pago se verificara en dos pla
zos y parles ¡guales; verificando el pri
mero al empezar la demolición y el 
segundo a la mitad de ella.

9 ' En el caso de que el rematante 
no cumpla con la obligación respectiva 
al ¡vago en. loslérminos contratados que
dara sujeto á la acción- que contra el in
tente la Administración y a sat sfacerlos 
gastos y perjuicios a que haya lugar.

10/ El rematante no sufrirá otros 
desembolsos que el pago délos derechos 
del expediente va que recaiga la apro
bación y reintegro del papel sellado..

1 i .* El rematante quedara obligado 
a terminar la demolición en. los. quince 
dias siguientes al en que se le notifique 
la adjudicación de la subasta.

Bur¿os y Mayo 23 de. 18 9 — El Ad
ministrador, Agustín i*. Chicarro.

■ En el dia 19’de Junio próximo se ve
rificara la subasta para la venta de un 
Nogal de 2.23 metros, 8 pies.de altura, 
por un diámetro de 0,68 metros, 2 pies 
5 pulgadas, que representa una circun
ferencia de 2,04 metros, 2 varas,. 15 
pulgadas, contiene cuatro grandes bra
zos d.e un diámetro de 0,30 metros 
un pie u.n.a pulgada, con bastante ramaje, 
de dimensiones en proporción con las 
indicadas, radicante en Quinlanilla Ron, 
do dicen el Caballo, comprendido en. la 
finca señalada con el n." 2.0 en el plano 
parcelario de los terrenos ocupados por 
el ferro-canil del Norte, perteneciente 
a. Ia: media ración d.el mismo pueblo, que 
lleva en arriendo i). DamianGómez, de 
aquella vecindad , bajo el. tipo de 3.00-rs. 
en que ha sido lasado,

Pliego-ele condiciones.

1/ La subasta se verificará en el 
local que ocupan las casas consistoriales 
dé Bri viesen ante el Alcalde, Procurador 
s.ndico y Secretario de Ayuntamiento 
de la misma con asistencia del Admi
nistrador subalterno de propiedades V 
derechos del Estarlo, del partido,, ó per
sona que este designe para que le re
presente..

2' No se admitirá proposición que 
ifo iguale ó escoda a la cantidad de 
34)0 rs. que sirve de tipo, para la subasía.

3/ " El remate ha de obtener la apro
bación de la Dirección, general de Pro
piedades y Derechos del Estado.

4/ No se admitirá postura a los que 
sean deudores a los fondos públicos.

5/ El desarraigo del referido nogal 
sera dé cuenta de la emprésa del Ierro- 
carril.

6." El pago se verificará dentro de 
los ocho dias siguientes a la notificación 
de la aprobación de la subasta.

'7/ 'En el caso de que el rematante 

no cumpla con la obligación respectiva 
al paga en los términos contratados, ’ 
quedará sujeto á la acción que contra él 
intente la Administración y á satisfacer 
los gastos y perjuicios á que diere lugar.

Burgos 24 de Mayo de 1859.=E1 
Administrador, Agusiin F. Chicarro

Don Donato Morales y Hermosa. Juez 
de primera instancia del Partirlo de 
Peñaiiel.
A. V. S El Se. Gobernador civil de 

ha provincia de Burgos, atentamente hago 
saber; Que por el Alcalde consliluc o 
nal de Langa.) o de este partido, se me 
da parle de (pie en la noche del seis 
del corriente han sido robadas va
rias alhajas de la Iglesia de dicho pueblo. 
En su virtud he acordado expedir va
rios exhortes y uno de ellos es el presan
te, por el cual de parle de S Al. la Rei
na (Q I). G.) le exhorto y requiero;, y 
de la rrija ruego y encargo, que recibido, 
se sirva aceptarte, disponiendo en su 
consecuencia se practiquen las.portunas 
diligencias en busca de las alhajas roba
das, que con las Señas, únicas que hasta 
hoy constan cu el Juzgado, y sin perjui 
(io demliócio.'mrlas luego qim' acerca 
de ellas haya olrosdatos.se éxpi'esliráu 
al final,deteniendo ala peisnuyien cuyo 
po.lt-r se. encuentren, y determinando 
la conducción de unas y otras a este 
Juzgaxo; pijes en hacedlo asi administra 
ra V, >. justicia, obligándome al laida 
para en casos analogos.

Dado en Peñaiiel a ocho de Junio, de 
mil ochouii'iitos ciñen, nía y nueve — 
Donato Muíales y H. riñosa.=Por su, 
mandado, Juan Laguires.

Alhajas robadas.
Loa cruz labrada con un crucifijo á 

un lado, y una Imagen de Alaría, San
tísima al otro, de peSo como Re ms-dia 
arroba.

Un viril sobredorado, de diez libras, 
tres cálices sobredorados, de tres libras 
y cuarterón los tres.

Un platillo y dos pares de vinagreras, 
una libra.—Un incensario, veinleidos. 
onzas,—Una iiaxela con su cucharilla, 
una libra.— L.a emona ue la Virgen, de 
doce onzas.—La caja de. administrar los 
eaf.'Knios, de seis onzas.—Un copon. de 
doce onzas.—Tres crismeras, de cator
ce onzas las. tres,—Y una concha para 
bautizar de cuatro onzas, todo de plata.

Ayuntamiento constitucional de 
Pedrosa del Páramo.

Todos los lmc< ndadosque posean fin
cas sujtilas-a la < ontribUcion leirilorial 
del imsmo; para el año de 1860, pre
sentaran relaciones .e todas sm riquezas 
eütii leí mino de lo días, en la Secreta
ria de este Ayunlamieiijo, pues pasado 
dicho, plazo, se procederá a la reylilica- 
cion del amiilaraimelmi y palméalos 
morosos el pci'juu io que establece la ley. 
Pedí /sáiiei Paramo b de Junio de 1859.. 
—El Aleante, Leandro lupia.

Alcaldía constitucional de 
Isar.

Insidiada la Jimia pericial de este 
dh.liilo liara dar principio a los trabajos 
du ia reclilicarion d"l amiharamienlo, 
se hace preciso que lodos los vecinos del 
pueblo y. ugeendados forasteros presen

ten relación de las fincas que pnspaiej 
eshi jurisdicion en el precise terminote 
12 dias a contar desde la fecha de h 
inserción de este anuncio en el Boleta 
oficial pues de no hacerlo podrá parar
les algún pprjuii io

Isar 9 Junio de 1839—El Alcali 
Gregorio Díaz.

Ayuntamiento constitucional ilt 
Hormaza.

Todos los vecinos de esta villa yin 
cendados forasteros que hayan de asi- 
fl uctuar lincas sugelas á la coiilribuuu 
territorial de esta misma en el aíiopróif 
mude 1860. presentaran relarioiirsdt 
todas las i iquezas quo tengan en jiiris 
dicción de ella en término de (piinrefe 
en la Secretaria de Ayunlaaiienlo; pa- 
sado dicho plazo se procederá á la reo- 
ración del anillaramieiilo y les parará 
el perjui io iprn hay a lugar.

Hormaza 19 de Jimio de L859—B 
Alcalde. Valentín Martínez.

Se ha-la vacante el partido (le Médi» 
tilular. de Guiniel del .Mercado;cuyadti 
(ación por la asisten ia de cídÍ'Im 
familias pobres es la de 2000 rs. pa«a.| 
dos niensualmenle de los fundos munici
pales, y respecto á los demás, veciitosq 
numero de 303, el agraciado poilraiw 
ti alar con los mismos ó como á uiioi 
oírosles >ea conveniente, advifliéiw 
también queda libre de CGiiliibutionts 
excepto la del subsidio. Su pruvii 
sera al mes de la té. ha de este anuncio, 
El Alcalde José Ortega.—El Secreta 
Leon E" güera bal.

ANUNCIOS- P vimCULARES.

El dia 22 de Alayó desaparecióileli 
villa de Peñaiiel, provincia de Vallifc 
lid, un. vaha lio que se había entupí* 
á los marineros, de 6 cuartas y media, 
pelo castaño obscuro, edad 5 á ttf 
con una señ.’il en.la cruz de uní) ht'iili 
La persona que sepa su paradero sesee- 
vira ponerlo en conocimiento de su din- 
ño D. Baltasar Ñoñez vecino de dé 
Peñaiiel, (¡uien galificora.

E.n, ¡a villa de Guiniel de Izm, cami
no Real (le Madrid a Burgos, se vi i 
reo alaf en reula la casa paiador, sil) 
en la parle, alta del pu -b o en la pueril 
del Sol. y sur ante con la cairelen!Il 
misma.qus hoy limita TomásCárlosCa- 
sin el Bolero, y lie-ne Aíieslre Albeilir, 
asislenle a ella por vohin,.atl Las.pi®- 
mis que gusten interesarse en el reirníi 
podrán verdicarloel 24 del presente ni1- 
a las 12 de su inañauo, en la plaza ysilit 
acostumbrado,

En esta redacción se 
hallan de venia los impre
sos piara la 
las Carlinas de evaiuacioi 
y amillaramiuAs oe i’i1 
qneza.

IMPRENTA DECAHIÑWA.

pies.de
olrosdatos.se

